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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUDOS
DE “LABORATORIOS INDUSTRIALES PARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE”
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1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- la escritura pública
ds aumento de capital y reforma de estatutos de “LABORATORIOS INDUS-
TRIALES FARMACEUTICOS ECUATORIANOS LIFE", se otorgó en la ciudad
de Quito el 8 de dicienbre de 1392, ante el Notario Décimo Segundo
dalcantón Quítos ha sido aprobada por el señor Superintendente
de copias. doctor Gustavo Ortega Trujillo, mediante Resolución
Ne ev 92.1.1.1.

18 D!C goégecrita en el Registro
Mercantil del cantón uste, bajo ol í 203, tuno 24, al 2) de Diciembre de 1992.

2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de $/1.000'000.900,00 con lo cual queda elevado
a la suma de S/3.500'000. 000,00.

3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera:
por capitalización de la reserva legal S/83'181.052,005 por capitalí-
zación de las reservas facultativas S/25'280.066,855 por capítaliza-
ción de las utilidades no distribuidas 3/237'883.614,75+ y por
capitalización de reserva por revalorización de patrimonio
S/653'655.266,40.

4.- En virtuá de la aencionada escritura pública se reforma el
artículo quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá:
"MEGICULO QUINTO,- El Capital Socíal es de PRES MIL QUINIENTOS
MILLONES DE SUCRES (S/3.500'000.000,00), dividido en treinta y
cinco millones de acciones ordinarias noaminstivas, de CIEN SUCRES
(s/1009,00) cada una, numeradas desde el minero WO (1) hasta el

PREESTA Y CINCO MILLONES (35'000.000) inclusive”.-
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de
(diez centímetros) en el periódico de mayorcirculación de la ciudad de .. -Q

por lo menos quince centímetros por dos columnas
Ar


